
Gaceta
Parlamentaria

Año XXVIII Palacio Legislativo de San Lázaro, miércoles 26 de marzo de 2025 Número 6748-II-3-1

Miércoles 26 de marzo

CONTENIDO

Iniciativas

Que adiciona el artículo 116 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José Antonio
Gali López, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México

Que adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Felipe Miguel Delgado Ca-
rrillo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México

2

9

Anexo II-3-1



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
TERCERO A LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Quien suscribe, Diputado José Antonio Gali López, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de 
esta asamblea la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO A LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La presente iniciativa tiene por objeto establecer en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos la obligación de las entidades federativas de instituir en sus 
Constituciones y leyes locales las Procuradurías de Protección al Ambiente, las cuales 
deberán ser dotadas de plena autonomía, patrimonio y personalidad jurídica propia, 
estableciendo su organización, funcionamiento, objeto y atribuciones, con la finalidad de 
que dicho órgano vigile, investigue, controle y evalúe el debido cumplimiento de las 
disposiciones ambientales de competencia estatal y municipal, además de sancionar, en su 
caso, su incumplimiento; así mismo, se busca establecer que las Procuradurías de Protección 
al Ambiente de los estados deberán ser órganos de coordinación y colaboración con las 
autoridades federales en materia ambiental y con las fiscalías federales y locales 
especializadas en la materia. 
 
I. Antecedentes normativos 
 
El Estado Mexicano ha regulado de diversas formas la protección del medio ambiente en 
general, desde sus inicios cuando se crearon el Instituto Nacional de Ecología y la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente como órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Desarrollo Social, al publicarse el Reglamento Interior de esta dependencia 
con fecha del 4 de junio de 1992, cuando se les otorgó autonomía técnica y operativa. 
 
La creación de estos organismos se derivaba de la contaminación y consecuente deterioro 
de los ecosistemas, que se presentaban como problemas urgentes que la autoridad debía 
atender. En la Ciudad de México, por ejemplo, los niveles de ozono alcanzaban las 
concentraciones más altas de su historia, al tiempo que en todo el mundo se buscaban 
opciones para reducir los contenidos de plomo de las gasolinas cuyos efectos negativos en 
la salud habían quedado demostrados. 
 
La amenaza de extinción de diversas especies de fauna, como las tortugas marinas y los 
cocodrilos, ponían en cuestión el modelo de desarrollo y su impacto sobre un entorno 



natural cada vez más lastimado; por si fuera poco, en esa época se había producido el 
derrame del pozo Ixtoc y las explosiones de San Juanico y el sector Reforma en Guadalajara, 
accidentes que conmocionaron a la opinión pública por sus graves consecuencias humanas 
y ambientales. 
 
En 1992 se creó la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) que, entre otros propósitos, 
buscaba asociar las políticas sociales a los principios del desarrollo sustentable asentados 
en el Informe Brundtland (1987) y que luego fueron ratificados en la Cumbre de Río de 
Janeiro de 1992; como parte de esta visión, el 4 de junio de 1992, se publicó el Reglamento 
Interior de la SEDESOL, con el que se creaba el Instituto Nacional de Ecología y la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) como órganos desconcentrados 
con plena autonomía técnica y operativa. 
 
Como ejemplo, la PROFEPA ha tenido éxitos y retos difíciles que han devenido en 
importantes experiencias, como es el caso de la protección de la Reserva de la Biósfera de 
la Mariposa Monarca, eliminaciones de tráfico ilegal de vida silvestre, clausuras de 
proyectos contaminantes como el de Dragon Mart en Quintana Roo, así como la atención a 
los problemas de contaminación de la industria minera. A finales de 1994 se creó la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, teniendo por primera vez en 
México, en rango de gabinete del Ejecutivo Federal el tema de la protección al ambiente, la 
PROFEPA entonces, pasó a ser un órgano desconcentrado de dicha dependencia de la 
administración pública federal. 
 
Después de veinte años de su creación, se le otorgó a la PROFEPA autonomía jurídica y 
financiera mediante su ley orgánica, en el que se estableció su naturaleza, objeto, 
organización y atribuciones, contando con patrimonio propio y la asignación de los recursos 
económicos que le correspondan, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación, los 
donativos, las aportaciones, las adquisiciones, los créditos, los préstamos y las 
cooperaciones técnicas en numerario o en especie que obtenga de cualquier dependencia 
o entidad gubernamental, institución privada u organismos nacionales o internacionales, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La autonomía en esa institución tuvo un efecto directo en el fortalecimiento de sus 
funciones y por consecuencia una mejor atención y desarrollo de las acciones de inspección 
y vigilancia ambiental, al contar con autonomía presupuestal impulsó su crecimiento en las 
diferentes regiones del país, para una mejor atención en las materias forestales, de vida 
silvestre, impacto ambiental, zona federal marítimo-terrestres, residuos, entre otras. 
 
En el ámbito local, las procuradurías ambientales estatales surgen con motivo de la creación 
de los organismos federales antes mencionados, siendo el primero la Procuraduría de 
Protección Ecológica del Estado de Guerrero, posteriormente se van creando en el presente 
siglo un gran número de procuradurías, en su mayoría como órganos desconcentrados de 
alguna secretaría de medio ambiente estatal; actualmente existen 24 procuradurías 
ambientales en el país, siendo las siguientes:  



 

• Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

• Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México; 

• Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente de Veracruz; 

• Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora; 

• Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato; 

• Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente de Aguascalientes; 

• Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente de Hidalgo; 

• Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano de 
Querétaro; 

• Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente de Jalisco; 

• Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Michoacán; 

• Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Coahuila; 

• Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente y Ordenamiento Territorial de 
Nayarit; 

• Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo; 

• Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Campeche; 

• Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Morelos; 

• Procuraduría Ambiental y Urbana del Estado de Tamaulipas; 

• Procuraduría de Medio Ambiente del Estado de Baja California; 

• Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Oaxaca; 

• Procuraduría Ambiental del Estado de Chiapas; 

• Procuraduría de Justicia Ambiental y Urbana del Estado de Yucatán; 

• Procuraduría de Protección al Medio Ambiente del Estado de Durango; 

• Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Tlaxcala; y 

• Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas. 
 
Las entidades federativas que no cuentan con ningún tipo de procuraduría son los estados 
de Sinaloa, Nuevo León, Puebla, Chihuahua, Baja California Sur, San Luis Potosí, Colima y 
Tabasco; además, en la mayoría de las existentes se carece de autonomía, patrimonio y 
personalidad jurídica propia, lo que dificulta el debido ejercicio de sus recursos materiales y 
humanos que les permita cumplir con sus objetivos mediante los cuales fueron creados; si 
bien son 24 estados de la república en donde existe una procuraduría ambiental prevista 
bajo la normatividad local sus facultades y atribuciones, lo cierto es que prevalece la 
ausencia de autonomía en la mayoría de ellas. 
 

II. Diagnóstico 
 
La importancia en la protección al medio ambiente no gira exclusivamente en el deber de 
las autoridades federales para hacer cumplir las leyes ambientales, sino que corresponde 
también a las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus competencias a 
observar y hacer cumplir la ley en materia ambiental, contribuyendo así, al derecho de cada 
persona y de las generaciones presentes y futuras, a vivir en un ambiente sano y al desarrollo 



sostenible; sin olvidar que actualmente el Estado Mexicano ha celebrado diversos acuerdos, 
convenios y documentos de carácter internacional en los que participa con otros países en 
materia ambiental, en los rubros de agua, aire, biodiversidad, cambio climático, comercio y 
medio ambiente y sustancias químicas, por mencionar algunos. Ejemplos de lo anterior son 
la Convención para la Conservación y Desarrollo del Medio Marino de la Región del Gran 
Caribe (Convenio de Cartagena); la Convención de Viena para la Protección a la Capa de 
Ozono; el Protocolo de Nagoya sobre acceso a los recursos genéticos y participación justa y 
equitativa en los beneficios derivados de su utilización al Convenio sobre la Diversidad 
Biológica; el Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y su 
Protocolo de Kioto; la Convención sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres; y el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación (Convenio de Basilea). 
 
Además, el Gobierno de México, consciente de la necesidad de la preservación y la 
protección del medio ambiente y de los animales, en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024 estableció el compromiso de impulsar el desarrollo sostenible, que se define como “la 
satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de 
las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”, de ahí que, se requiera 
una política de justicia ambiental integral, en el que converjan todas las autoridades de 
procuración en el país, siguiendo las directrices, programas de acción, prácticas y normas 
que correspondan a las políticas públicas, cuyo objeto, contenido, orientación y factores de 
coerción, se dirigen a la prevención y control de los actos violatorios de la normatividad 
ambiental, al resarcimiento de los daños ocasionados a causa de estos y a la resolución de 
los conflictos en materia ambiental. 
 
Por ello, es indispensable apremiar a las entidades federativas a la creación de las 
Procuradurías de Protección al Ambiente, otorgándoles en sus Constituciones y leyes 
locales, el carácter de autoridad ambiental con autonomía de gestión, operatividad, 
fiscalización, personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto sea la procuración de 
justicia en materia ambiental y la defensa del derecho de toda persona a un ambiente sano 
para su desarrollo, salud y bienestar, mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiera 
su ley orgánica; además, estas procuradurías tendrán entre otras facultades, realizar actos 
de investigación administrativa y análisis de información previstas en las leyes de su 
competencia, y determinar las infracciones a la normatividad ambiental y, en su caso, 
hacerlas del conocimiento de las autoridades correspondientes cuando no sean de su 
competencia; también podrán denunciar o querellarse ante la fiscalía de los estados, por 
actos, hechos u omisiones que impliquen la probable comisión de delitos contra el ambiente 
o la gestión ambiental, coadyuvando y dando seguimiento en los procedimientos originados 
por las querellas y denuncias formuladas ante el Ministerio Público, así como recurrir en 
dichos casos el no ejercicio de la acción penal. 
 
Los procedimientos de las procuradurías estatales se regirán por los principios de 
simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia e 
imparcialidad, salvaguardando siempre el legítimo interés de toda persona, para solicitar la 



defensa y protección de su derecho a gozar de un ambiente adecuado para su desarrollo, 
salud y bienestar, pudiendo ejercer por sí o en representación de terceros, las acciones 
necesarias ante los órganos jurisdiccionales para la obtención de la reparación del daño y 
deterioro ambiental. 
 
En conclusión, las Procuradurías de Protección al Ambiente desarrollarán prioritariamente 
acciones dirigidas a la prevención de los ilícitos, daños y deterioros ambientales, así como 
incentivar el cumplimiento voluntario de la normatividad ambiental, buscando el equilibrio 
entre las acciones de sanción y las medidas de prevención, coordinando esfuerzos con los 
tres órdenes de gobierno para unificar las políticas públicas en materia de prevención de 
ilícitos, daños y deterioro ambiental, incluyendo la participación de los sectores productivos 
sociales y educativos. 
 
III. Contenido de la iniciativa 
 
Se propone reformar el artículo 116 fracción IX de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para agregar un tercer párrafo, elevándose a categoría constitucional, la 
obligación de instituir procuradurías de protección al ambiente en todas las entidades 
federativas, mismas que deberán ser dotadas de plena autonomía, patrimonio y 
personalidad jurídica propia, estableciendo su organización, funcionamiento, objeto y 
atribuciones, con la finalidad de que dicho órgano vigile, investigue, controle y evalúe el 
debido cumplimiento de las disposiciones ambientales de competencia estatal y municipal, 
además de sancionar, en su caso, su incumplimiento; Se pretende establecer también que 
las Procuradurías Ambientales estatales deberán ser órganos de coordinación y 
colaboración con las autoridades federales en materia ambiental y con las fiscalías federales 
y locales especializadas en la materia. 
 
Por las razones expuestas, someto a la consideración de esta Soberanía la presente iniciativa 
con: 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO A LA 
FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero a la fracción IX del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para queda como sigue: 
 
Artículo 116. … 
 
… 
 
I.  a VIII. … 
 
IX. … 



… 
 
Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Procuradurías de Protección al 
Ambiente, dotadas de plena autonomía, patrimonio y personalidad jurídica propia, 
estableciendo su organización, funcionamiento, objeto y atribuciones, con la finalidad de 
que dicho órgano vigile, investigue, controle y evalúe el debido cumplimiento de las 
disposiciones ambientales de competencia estatal y municipal, además de sancionar, en su 
caso, su incumplimiento. Las Procuradurías de Protección al Ambiente de los estados serán 
órganos de coordinación y colaboración con las autoridades federales en materia ambiental 
y con las fiscalías federales y locales especializadas en la materia. 
 
X. … 
 
… 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Las Legislaturas de las entidades federativas tendrán un plazo de seis meses 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para hacer las adecuaciones a 
las constituciones y leyes locales que correspondan para dar cumplimiento al mismo. 
 
 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de marzo de 2025. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL 

INCISO E) DEL ARTÍCULO 201 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 201 BIS 1 AL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

El que suscribe, Diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, de la LXVI Legislatura de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

asamblea la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE DEROGA EL INCISO E) DEL ARTÍCULO 201 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 

201 BIS 1 AL CÓDIGO PENAL FEDERAL, al tenor de lo siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El fenómeno del reclutamiento de menores para actividades delictivas en México ha 

adquirido proporciones sumamente preocupantes, afectando tanto a la infancia como 

al tejido social del país. Diversos informes y organizaciones han documentado cómo 

miles de niñas, niños y adolescentes son cooptados por grupos criminales para 

participar en una amplia gama de actividades ilícitas, que van desde el tráfico de 

drogas hasta el homicidio. Este tipo de explotación no solo constituye una flagrante 

violación de los derechos fundamentales de la niñez, sino que también perpetúa la 

espiral de violencia y criminalidad que afecta a las comunidades más vulnerables del 

país. 

Según estimaciones, entre 145,000 y 250,000 menores se encuentran en riesgo de 

ser reclutados o utilizados por el crimen organizado en México, lo cual subraya la 

magnitud del problema. Las causas de esta situación son múltiples y complejas, entre 
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ellas destacan factores estructurales como la pobreza, la falta de acceso a una 

educación de calidad, el abandono social y la violencia intrafamiliar.  

Estas condiciones generan un entorno que facilita la captación de menores por parte 

de grupos criminales, quienes recurren a diversas tácticas como el engaño, la 

coacción o la violencia para involucrarlos en actividades delictivas. 

A pesar de la gravedad de esta problemática, el marco jurídico mexicano carece de 

una tipificación clara y específica que sancione el reclutamiento de menores para 

actividades criminales de manera autónoma. Actualmente, estos actos se incluyen de 

manera general bajo delitos como la corrupción de menores o la trata de personas. 

Sin embargo, no existe una disposición que aborde de manera particular el 

reclutamiento sistemático de menores por parte de organizaciones delictivas, lo que 

deja un vacío legal importante. 

En respuesta a esta situación, la presente iniciativa propone la incorporación de un 

artículo 201 bis 1 al Código Penal Federal, en el espacio dejado por la derogación 

del artículo original en 2007. La propuesta busca tipificar el reclutamiento de menores 

para actividades delictivas como un delito autónomo, con sanciones proporcionales a 

la gravedad de estos actos. Esta reforma no solo cerraría un vacío legal, sino que 

dotaría al sistema judicial de herramientas más eficaces para castigar a quienes se 

aprovechan de la vulnerabilidad de la infancia. 

Además, la propuesta responde a las recomendaciones de organismos 

internacionales como el Comité de los Derechos del Niño de la ONU, que ha señalado 

reiteradamente la necesidad de fortalecer la legislación en esta materia. De esta 

forma, la iniciativa no solo busca alinear la legislación mexicana con los compromisos 

internacionales, sino también proporcionar una respuesta contundente a una 

problemática que afecta directamente a las personas menores de edad en México. En 
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suma, la reforma permitiría al Estado cumplir con sus obligaciones internacionales y 

ofrecer una protección más efectiva contra la explotación infantil. 

A. Situación Legal en México 

El marco normativo mexicano para la protección de menores se articula principalmente 

en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) y 

el Código Penal Federal. Aunque ambos instrumentos contemplan la protección de 

los menores frente a diversas formas de explotación y abuso, no cuentan con una 

tipificación clara y diferenciada del reclutamiento de menores en actividades 

delictivas. Esta laguna ha sido denunciada por organizaciones de la sociedad civil y 

por instituciones de derechos humanos, que han subrayado la urgencia de reformar la 

legislación para abordar este fenómeno de manera específica y autónoma. 

Entre las propuestas legislativas, destaca la modificación del artículo 201 del Código 

Penal Federal, que actualmente tipifica la corrupción de menores, pero no trata 

directamente el reclutamiento sistemático de menores por parte de grupos criminales. 

Por tanto, se ha planteado la reintroducción del artículo 201 BIS 1, que contenga una 

tipificación clara y autónoma sobre este fenómeno. Tal reforma permitiría subsanar la 

deficiencia legal que facilita la impunidad de quienes participan en este tipo de 

explotación infantil. 

Además, el Sistema de Justicia Penal para Adolescentes, regulado por el artículo 

18 de la Constitución, se ha convertido en un punto de vulnerabilidad que es 

aprovechado por los grupos delictivos. Estos grupos reclutan menores con el 

conocimiento de que las sanciones serán menos severas por tratarse de 

adolescentes. Si bien este sistema está diseñado para proteger los derechos de los 

menores, también ha facilitado, en ciertos casos, que se explote su vulnerabilidad sin 
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sanciones efectivas contra los responsables del reclutamiento, más allá de la 

participación directa de los menores en delitos específicos. 

B. Cumplimiento de Obligaciones Internacionales 

México es parte de diversos tratados y convenciones internacionales que obligan al 

Estado a proteger a los menores de la explotación y el reclutamiento en actividades 

delictivas. Entre los más relevantes, se encuentra la Convención sobre los 

Derechos del Niño (CDN), que establece la obligación de proteger a los menores de 

cualquier forma de explotación y de actividades que pongan en riesgo su desarrollo 

integral. La CDN ha sido fundamental para impulsar la creación de normas más 

específicas en México que penalicen el reclutamiento de menores. 

Otro instrumento clave es el Protocolo Facultativo de la CDN sobre la participación 

de niños en conflictos armados, que es aplicable tanto a conflictos armados como 

a la delincuencia organizada. Este protocolo insta a los Estados a implementar 

medidas que impidan el reclutamiento de menores, incluso por actores no estatales, 

como es el caso de los grupos criminales. México, como Estado signatario, está 

obligado a fortalecer su marco normativo para cumplir con estas disposiciones. 

Asimismo, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha emitido 

informes en los que resalta el aumento preocupante del reclutamiento de menores en 

México por parte de grupos criminales. En 2018, la CIDH estimaba que 

aproximadamente 460,000 menores estaban involucrados en actividades delictivas 

en el país. Ante esta situación, la CIDH ha instado a México a reforzar su legislación 

y adoptar medidas preventivas más eficaces 
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C. Lecciones Internacionales 

Colombia ha sido un ejemplo en la implementación de leyes dirigidas a prevenir y 

sancionar el reclutamiento de menores. A raíz de su prolongado conflicto armado, el 

país ha tipificado este delito en su Código Penal, castigando tanto a grupos armados 

como a organizaciones criminales que utilizan menores para sus actividades. Además, 

Colombia ha implementado programas de Desmovilización, Desarme y 

Reintegración (DDR), que han permitido la rehabilitación y reinserción de miles de 

niños y adolescentes que fueron reclutados, demostrando un enfoque integral al 

problema. 

En el Reino Unido, el problema del reclutamiento de menores ha sido abordado 

principalmente a través del fenómeno conocido como County Lines, en el que los 

niños son utilizados por organizaciones criminales para traficar drogas. Las 

autoridades han adoptado un enfoque centrado en tratar a los menores como 

víctimas, más que como delincuentes, siguiendo las recomendaciones de organismos 

internacionales como la ONU. Además, se han implementado programas sociales que 

abordan tanto la prevención como la rehabilitación, con el fin de evitar que los 

menores reclutados vuelvan a caer en actividades delictivas.  

Sierra Leona y la República Democrática del Congo han sido pioneros en la 

criminalización del reclutamiento de menores en conflictos armados, gracias a la 

intervención de la Corte Penal Internacional (CPI) y el Tribunal Especial para 

Sierra Leona. Estos tribunales han emitido condenas significativas, como en el caso 

del líder rebelde Thomas Lubanga, quien fue condenado por crímenes de guerra que 

incluían el uso de niños soldados. Estos precedentes legales han sido esenciales para 

establecer la responsabilidad penal por el reclutamiento de menores a nivel 

internacional. 
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D. Factores que Facilitan el Reclutamiento de Menores 

Uno de los factores principales que expone a los menores al reclutamiento es la 

vulnerabilidad social en la que viven. México, como muchas otras naciones de América 

Latina, ha padecido históricas desigualdades sociales, lo que ha dejado a numerosos 

jóvenes en situaciones de precariedad. Según datos de la CNDH, entre 145,000 y 

250,000 menores en el país se encuentran en riesgo de ser reclutados por 

organizaciones criminales debido a condiciones como la pobreza, la desintegración 

familiar, la violencia intrafamiliar y la falta de acceso a oportunidades educativas y 

laborales. No obstante, el actual gobierno está trabajando arduamente en reducir 

estas brechas, aplicando programas sociales orientados a mejorar el bienestar de las 

familias más vulnerables. 

El entorno familiar y comunitario también es determinante en este fenómeno. En 

muchas ocasiones, los menores provienen de familias que atraviesan crisis 

estructurales o experimentan violencia, lo que los deja desprovistos del apoyo 

emocional y material necesario para resistir la influencia de las organizaciones 

delictivas. En comunidades donde el narcotráfico o la delincuencia organizada han 

tenido una presencia histórica, los jóvenes pueden sentir que pocas opciones 

legítimas están a su alcance, resultandos atraídos por las promesas de dinero rápido, 

poder o protección. Es importante subrayar que el gobierno de la Cuarta 

Transformación ha implementado diversos programas que buscan fortalecer el núcleo 

familiar y la cohesión comunitaria para ofrecer mayores oportunidades a los jóvenes, 

con iniciativas como “Jóvenes Construyendo el Futuro” que brindan capacitación 

laboral y apoyo económico a quienes se encuentran en situaciones de vulnerabilidad. 

Otro factor relevante es la exclusión educativa y la falta de programas de intervención 

temprana, situación que ha venido siendo atendida de manera progresiva. La 

administración actual ha puesto un énfasis particular en garantizar el acceso universal 
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a la educación, especialmente en las zonas más marginadas. Sin embargo, aún 

persisten retos, pues muchos menores que abandonan el sistema educativo o no 

tienen acceso a él son fácilmente reclutados por grupos delictivos. Las pandillas y 

organizaciones criminales se aprovechan de estas carencias, captando a jóvenes que 

no encuentran en la educación formal ni en el trabajo legítimo una alternativa viable. 

Es preciso recordar que, en la lucha por el bienestar de los menores, el actual gobierno 

ha priorizado la inversión en infraestructura educativa y el fortalecimiento de las 

escuelas en las zonas más vulnerables, a fin de que la educación sea un verdadero 

escudo protector para los jóvenes. 

E. El Impacto del Reclutamiento de Menores 

El impacto de esta práctica es devastador tanto para los menores como para el tejido 

social en su conjunto. Los niños y adolescentes reclutados pierden la posibilidad de 

vivir su infancia con plenitud y son expuestos a una vida de explotación y violencia. Al 

principio, muchos son utilizados en tareas menores como la vigilancia o el transporte 

de pequeñas cantidades de drogas, pero rápidamente son empujados hacia 

actividades más peligrosas, como el sicariato o el tráfico de grandes cantidades de 

estupefacientes. El actual gobierno, consciente de esta grave situación, ha impulsado 

una política de seguridad con un enfoque integral que busca erradicar las condiciones 

que facilitan este tipo de explotación y garantizar un futuro seguro para la juventud. 

Además, la constante exposición a la violencia y a entornos de riesgo genera serias 

secuelas psicológicas en los menores. Muchos desarrollan trastornos como el estrés 

postraumático, la ansiedad y la depresión, lo que dificulta su rehabilitación y su 

eventual reintegración en la sociedad. En este sentido, el gobierno ha implementado 

programas de atención psicológica y apoyo integral para las víctimas del 

reclutamiento, con el objetivo de brindarles las herramientas necesarias para sanar y 

reinsertarse en la vida social y laboral de manera plena. Sin embargo, la 
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estigmatización a la que se enfrentan, al haber sido obligados a cometer actos de 

violencia, continúa siendo un obstáculo para su reintegración, un desafío que el 

Estado ha abordado mediante campañas de concienciación comunitaria y 

reintegración social. 

A nivel comunitario, el reclutamiento de menores refuerza la cultura de la violencia y 

perpetúa la presencia del crimen organizado en las regiones más vulnerables. Las 

familias afectadas ven cómo sus hijos e hijas son cooptados por las redes delictivas, 

lo que debilita el tejido social y dificulta el desarrollo de una vida comunitaria armónica. 

Ante esto, la Cuarta Transformación ha reforzado su presencia en las zonas más 

afectadas, con la Guardia Nacional como una herramienta para restablecer la paz y 

garantizar la seguridad de todos los ciudadanos. El gobierno está decidido a devolver 

el control a las comunidades y ofrecer alternativas reales para el desarrollo y la 

prosperidad de sus jóvenes. 

F. Respuesta del Estado Mexicano 

El Gobierno de México, bajo la administración actual y la del expresidente López 

Obrador, ha mostrado un firme compromiso para enfrentar el reclutamiento de 

menores y garantizar su protección. Aunque históricamente no existía una legislación 

específica que sancionara esta práctica, la actual administración ha trabajado en el 

fortalecimiento del marco legal y en la creación de políticas públicas orientadas a 

proteger a los menores. Se han dado pasos significativos en la prevención del 

reclutamiento y la reintegración de los menores afectados. Asimismo, se han 

potenciado las instituciones de seguridad y justicia para enfrentar de manera más 

eficaz las redes criminales que explotan a la niñez. 

De igual forma, el gobierno ha implementado una serie de programas sociales 

diseñados para atacar las causas profundas de la criminalidad, como la pobreza, la 
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exclusión social y la falta de oportunidades. Iniciativas como “Sembrando Vida”, 

“Becas Benito Juárez” y “Jóvenes Construyendo el Futuro” buscan cerrar las brechas 

de desigualdad y crear un entorno más justo donde los jóvenes puedan desarrollarse 

en un marco de paz y legalidad. La Cuarta Transformación no solo se enfoca en la 

represión del crimen, sino también en la prevención y en la creación de condiciones 

sociales que permitan a todos los mexicanos vivir con dignidad. 

Sin embargo, para consolidar desde el marco normativo estos esfuerzos que se han 

realizado en la Cuarta Transformación, se considera la siguiente propuesta legislativa: 

G. Propuesta legislativa 

Actualmente, la derogación del artículo 201 bis 1 del Código Penal Federal en 2007 

ha dejado un vacío normativo que es crucial abordar para enfrentar el reclutamiento 

de menores por parte de organizaciones criminales. El marco legal vigente, aunque 

contempla delitos como la corrupción de menores y la trata de personas, no define 

con precisión ni aborda de manera integral las particularidades del reclutamiento 

sistemático que llevan a cabo estos grupos. Esta dispersión en la tipificación impide 

sancionar de forma adecuada una de las prácticas más lesivas para el desarrollo y 

bienestar de niñas, niños y adolescentes en México. 

La propuesta de reincorporar un artículo 201 bis 1 no solo busca cerrar este vacío, 

sino también tipificar el reclutamiento de menores como un delito autónomo, con 

sanciones proporcionales a la gravedad del fenómeno. En este contexto, se propone 

imponer penas de diez a veinte años de prisión y multas de quinientos a mil días. La 

reforma incluiría agravantes en situaciones donde el reclutamiento se realice mediante 

coacción, engaño o violencia, o cuando se utilicen medios digitales para captar a los 

menores, un método cada vez más común en la actualidad. Asimismo, se preverían 

penas más severas cuando la participación de los menores esté vinculada con delitos 



 

Página 10 de 18 

 

graves como el narcotráfico, el secuestro o cualquier acto que implique violencia 

extrema. 

Este ajuste en la legislación responde no solo a las necesidades internas del país, 

sino también a las recomendaciones formuladas por organismos internacionales como 

el Comité de los Derechos del Niño de la ONU y la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH). Ambos han subrayado la importancia de que México 

adopte una legislación específica que proteja a los menores del reclutamiento por 

actores no estatales. En este sentido, la tipificación autónoma del reclutamiento no es 

un acto aislado, sino una respuesta alineada con estándares internacionales que ya 

han sido implementados con éxito en otras jurisdicciones. 

Países como Colombia, que ha enfrentado situaciones similares debido a la presencia 

de grupos armados no estatales, han reformado su legislación penal para sancionar 

eficazmente a aquellos que involucren a menores en actividades delictivas. En el 

Reino Unido, las leyes enfocadas en el fenómeno de County Lines —un sistema 

utilizado por las redes de narcotráfico para explotar a menores en el transporte de 

drogas— han demostrado ser eficaces tanto para identificar como para castigar a 

quienes emplean a jóvenes en actividades ilícitas. México, al adoptar una medida de 

este tipo, no solo se alinea con estas buenas prácticas internacionales, sino que 

reafirma su compromiso con la protección integral de los derechos de la infancia. 

El impacto esperado de esta reforma va mucho más allá de la simple penalización. Al 

tipificar de manera autónoma el reclutamiento de menores, el Estado mexicano no 

solo refuerza su capacidad sancionadora, sino que también visibiliza de manera 

contundente la gravedad de este fenómeno, contribuyendo así a la sensibilización y 

prevención en la sociedad. La reforma pone en el centro del debate una concepción 

clave: los menores reclutados no deben ser tratados como delincuentes, sino como 

víctimas de un sistema que explota sus condiciones de vulnerabilidad social, muchas 
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veces derivadas de la pobreza, la falta de oportunidades y la descomposición del tejido 

comunitario. 

Otro aspecto innovador de esta propuesta es la consideración de los métodos 

contemporáneos de reclutamiento, como el uso de tecnologías digitales, que cada vez 

tienen mayor presencia en las estrategias de captación utilizadas por las 

organizaciones criminales. La incorporación de agravantes que sancionen el uso de 

estos medios es un reconocimiento de las nuevas dinámicas del crimen organizado, 

que han sabido adaptarse a las plataformas digitales para atraer y cooptar a menores, 

burlando así los controles tradicionales. Esta dimensión tecnológica subraya la 

importancia de contar con una legislación adaptada a los desafíos modernos, que 

responda no solo a las modalidades tradicionales de reclutamiento, sino también a las 

nuevas realidades. 

Así, la reincorporación del artículo 201 bis 1 como una figura jurídica autónoma, 

dotada de sanciones proporcionales y agravantes específicas, constituye un paso 

crucial en la lucha contra el reclutamiento de menores. Al adoptar esta reforma, México 

no solo avanza en su compromiso de garantizar la protección de sus niñas, niños y 

adolescentes, sino que también demuestra que, bajo la administración de la Cuarta 

Transformación, se están tomando medidas concretas para enfrentar las raíces 

estructurales de la criminalidad, y para construir un país en el que la justicia y la 

seguridad sean una realidad palpable para todas y todos. 

Para tener mayor claridad respecto a la reforma, se presenta la siguiente tabla 

comparativa:  
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CÓDIGO PENAL FEDERAL 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 201.- Comete el delito de 
corrupción de menores, quien obligue, 
induzca, facilite o procure a una o varias 
personas menores de 18 años de edad 
o una o varias personas que no tienen 
capacidad para comprender el 
significado del hecho o una o varias 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo a realizar cualquiera de los 
siguientes actos: 
 
a) Consumo habitual de bebidas 
alcohólicas;  
 
b) Consumo de sustancias tóxicas o al 
consumo de alguno de los narcóticos a 
que se refiere el párrafo primero del 
artículo 193 de este Código o a la 
fármaco dependencia;  
 
c) Mendicidad con fines de explotación; 
 
d) Comisión de algún delito;  
 
e) Formar parte de una asociación 
delictuosa; o 
 
f) Realizar actos de exhibicionismo 
corporal o sexuales simulados o no, con 
fin lascivo o sexual. 
 
A quién cometa este delito se le 
impondrá: en el caso del inciso a) o b) 
pena de prisión de cinco a diez años y 
multa de quinientos a mil días; en el 
caso del inciso c) pena de prisión de 
cuatro a nueve años y de cuatrocientos 
a novecientos días multa; en el caso del 

Artículo 201.- Comete el delito de 
corrupción de menores, quien obligue, 
induzca, facilite o procure a una o varias 
personas menores de 18 años de edad 
o una o varias personas que no tienen 
capacidad para comprender el 
significado del hecho o una o varias 
personas que no tienen capacidad para 
resistirlo a realizar cualquiera de los 
siguientes actos: 
 
a) Consumo habitual de bebidas 
alcohólicas; 
  
b) Consumo de sustancias tóxicas o al 
consumo de alguno de los narcóticos a 
que se refiere el párrafo primero del 
artículo 193 de este Código o a la 
fármaco dependencia;  
 
c) Mendicidad con fines de explotación; 
 
d) Comisión de algún delito;  
 
e) Se deroga; 
 
 
f) Realizar actos de exhibicionismo 
corporal o sexuales simulados o no, con 
fin lascivo o sexual. 
 
A quién cometa este delito se le 
impondrá: en el caso del inciso a) o b) 
pena de prisión de cinco a diez años y 
multa de quinientos a mil días; en el 
caso del inciso c) pena de prisión de 
cuatro a nueve años y de cuatrocientos 
a novecientos días multa; en el caso del 
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inciso d) se estará a lo dispuesto en el 
artículo 52, del Capítulo I, del Título 
Tercero, del presente Código; en el 
caso del inciso e) o f) pena de prisión de 
siete a doce años y multa de 
ochocientos a dos mil quinientos días.  
Cuando se trate de mendicidad por 
situación de pobreza o abandono, 
deberá ser atendida por la asistencia 
social. 
 
No se entenderá por corrupción, los 
programas preventivos, educativos o de 
cualquier índole que diseñen e impartan 
las instituciones públicas, privadas o 
sociales que tengan por objeto la 
educación sexual, educación sobre 
función reproductiva, la prevención de 
enfermedades de transmisión sexual y 
el embarazo de adolescentes, siempre 
que estén aprobados por la autoridad 
competente; las fotografías, video 
grabaciones, audio grabaciones o las 
imágenes fijas o en movimiento, 
impresas, plasmadas o que sean 
contenidas o reproducidas en medios 
magnéticos, electrónicos o de otro tipo 
y que constituyan recuerdos familiares.  
En caso de duda, el juez solicitará 
dictámenes de peritos para evaluar la 
conducta en cuestión. 
 
Cuando no sea posible determinar con 
precisión la edad de la persona o 
personas ofendidas, el juez solicitará 
los dictámenes periciales que 
correspondan. 
 
En caso de duda, el juez solicitará 
dictámenes de peritos para evaluar la 
conducta en cuestión.  

inciso d) se estará a lo dispuesto en el 
artículo 52, del Capítulo I, del Título 
Tercero, del presente Código; en el 
caso del inciso f) pena de prisión de 
siete a doce años y multa de 
ochocientos a dos mil quinientos días.  
Cuando se trate de mendicidad por 
situación de pobreza o abandono, 
deberá ser atendida por la asistencia 
social. 
 
No se entenderá por corrupción, los 
programas preventivos, educativos o de 
cualquier índole que diseñen e impartan 
las instituciones públicas, privadas o 
sociales que tengan por objeto la 
educación sexual, educación sobre 
función reproductiva, la prevención de 
enfermedades de transmisión sexual y 
el embarazo de adolescentes, siempre 
que estén aprobados por la autoridad 
competente; las fotografías, video 
grabaciones, audio grabaciones o las 
imágenes fijas o en movimiento, 
impresas, plasmadas o que sean 
contenidas o reproducidas en medios 
magnéticos, electrónicos o de otro tipo 
y que constituyan recuerdos familiares.  
En caso de duda, el juez solicitará 
dictámenes de peritos para evaluar la 
conducta en cuestión. 
 
Cuando no sea posible determinar con 
precisión la edad de la persona o 
personas ofendidas, el juez solicitará 
los dictámenes periciales que 
correspondan. 
 
En caso de duda, el juez solicitará 
dictámenes de peritos para evaluar la 
conducta en cuestión.  
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Cuando no sea posible determinar con 
precisión la edad de la persona o 
personas ofendidas, el juez solicitará 
los dictámenes periciales que 
correspondan. 

 
Cuando no sea posible determinar con 
precisión la edad de la persona o 
personas ofendidas, el juez solicitará 
los dictámenes periciales que 
correspondan. 

Artículo 201 bis 1. Se deroga. Artículo 201 bis 1. Comete el delito 
de reclutamiento de menores quien, 
de forma organizada o estructurada, 
reclute, incite, integre o induzca a 
una o varias personas menores de 
dieciocho años, o a personas que no 
tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho, para participar 
en actividades delictivas y/o formar 
parte de una asociación delictuosa, 
ya sea directa o indirectamente.  
 
Esto incluirá su involucramiento en 
actos delictivos bajo el control de 
grupos de delincuencia organizada, 
sin que sea necesario que el menor 
participe en la comisión material de 
los delitos. 
 
Se impondrá una pena de diez a 
veinte años de prisión y multa de 
quinientos a mil días cuando el 
reclutamiento sea acompañado de: 
 
a) Coacción, engaño o violencia 
física o psicológica. 
 
b) Utilización de medios digitales o 
cualquier tecnología para captar o 
manipular a los menores. 
 
c) La participación en actividades 
delictivas que impliquen delitos 
graves, como aquellos contra la 
salud, trata de personas, secuestro o 
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cualquier delito que involucre 
violencia extrema. 
 
En todos los casos, se considerará 
como agravante si la actividad 
delictiva es parte de una estructura 
organizada o si el menor es obligado 
a participar mediante el uso de 
cualquier tipo de intimidación. 

 

En virtud de lo anterior, se somete a consideración de esta asamblea el siguiente: 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 201 y adiciona el artículo 201 bis 1 al 

Código Penal Federal 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se deroga el inciso e) del artículo 201 y se adiciona un artículo 

201 bis 1 al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 201.- Comete el delito de corrupción de menores, quien obligue, induzca, 

facilite o procure a una o varias personas menores de 18 años de edad o una o 

varias personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 

o una o varias personas que no tienen capacidad para resistirlo a realizar 

cualquiera de los siguientes actos: 

a) a d). … 

e) Se deroga; 

f) … 

… 

… 
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… 

… 

… 

Artículo 201 bis 1. Comete el delito de reclutamiento de menores quien, de 
forma organizada o estructurada, reclute, incite, integre o induzca a una o 
varias personas menores de dieciocho años, o a personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho, para participar en 
actividades delictivas y/o formar parte de una asociación delictuosa, ya sea 
directa o indirectamente.  
 
Esto incluirá su involucramiento en actos delictivos bajo el control de 
grupos de delincuencia organizada, sin que sea necesario que el menor 
participe en la comisión material de los delitos. 
 
Se impondrá una pena de diez a veinte años de prisión y multa de quinientos 
a mil días cuando el reclutamiento sea acompañado de: 
 
a) Coacción, engaño o violencia física o psicológica. 
 
b) Utilización de medios digitales o cualquier tecnología para captar o 
manipular a los menores. 
 
c) La participación en actividades delictivas que impliquen delitos graves, 
como aquellos contra la salud, trata de personas, secuestro o cualquier 
delito que involucre violencia extrema. 
 

En todos los casos, se considerará como agravante si la actividad delictiva 
es parte de una estructura organizada o si el menor es obligado a participar 
mediante el uso de cualquier tipo de intimidación. 

 
 

TRANSITORIO 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 11 días del mes de marzo de 

2025. 

 

Suscribe 

 

Diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo 
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